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Guayaquil, 06 de enero de 2014 

Señora Abogada 
CECILIA MARIETA ARAGON GUERRERO DE PITA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal 
de Accionistas de la compañía GRANEXA S.A. en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirla GERENTE GENERAL de la antedicha 
compañía por el periodo de CINCO AÑOS.- 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Los demás deberes 
y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía GRANEXA S.A.. 
cuya escritura pública de constitución se otorgó ante el Notario Público Tercero, 
Dr. Bolívar Peña Malta, el 26 de Febrero de 1996 y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 15 de Abril de 1996. 

Muy Atentamente, 

e a ON 

'Línda del Hierro Villamar 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía GRANEXA S.A. que antecede. Guayaquil, 06 de enero de 

2014. 
. 

Al tuto Ae 
CECILIA MARIETA' ARAGON GUERRERO DE PITA 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.171 
FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRANEXA S.A., a 

favor de CECILIA MARIETA ARAGON GUERRERO DE PITA, de 
fojas 4.554 a 4.556, Registro de Nombramientos número 1.428. 

ORDEN 4171 
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TO 
: Ab” Nuría Butiñá M. 

DAA DALE REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de febrero de 2014 

REVISADO POR fa 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de da o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos.   
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— Firma. 

 


